
Núm. M7 . MIÉRCOLES 19 de ABWL DE 1834. | |  Cuartos.

E l  B o le t ín  Oficia l, sa le  los  L u n e s ,  
M iérco les  y  V ie r n e s  de cada  s e m a n a .

L a s  r e c la m a c io n e s  que  n o  v e n g a n  
f r a n c a s  no  se a d m i t i r á n  e n  es ta  r e 
d a cc ió n .

S e  a d m i t e n  su scr ic io n es  en esta  
cap ita l  e n  la  I m p r e n t a  de la Union,  
á cargo d e l  socio S e b a s t ia n  R u i z ,  ca
lle A n t ig u a  d e l  C o rreo ,  n ú m .  1 . “

e r r a t a s  d e  i m p r e n t a .

En el Boletín anter io r  n ú m ,  4 6 ,  y en la c i r c u 
lar de este Gobierno civil n ú m .  8 0 ,  en su l ínea 
diez,  donde dice exp id ió , debe leerse expresó;  y 
en la línea 21 que  dice donde haya,  deberá  l e e r 
se donde no haya .

SVvttcul0 be ©ficio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Real decreto.

E n  el expediente y autos de competencia  sus 
citada en t re  el Gobernador  de  la provincia de F a 
lencia y el Juez de p r im era  ins tancia de Saldaña,  
de los cuales re sul ta  que Clemente y Pedro  Laso,  
vecinos  del pueblo  de Garfiñas, per teneciente  al 
Ayuntamiento  de Pedresa  de la Vega, abr ieron 
u n  cauce  ó arroyo de]  c ier ta extens ión y profun
didad con objeto de que las aguas do común a p r o 
v ec h am ien to ,  denominadas  de los Vadillos,  l lega
sen mas  pronto  y d i r ec tamen te  á un mol ino de su 
p ro p iedad :  .

Que á consecuencia  de  esta obra Hermenegi l 
do de  F ranc isc o ,  vecino de Moslares,  lugar que  
t iene  as imismo el ap rovecha mien to  común de las 
refer idas  aguas , acudió  al juzgado por sí y á n o m 
b r e  de  sus vecinos , quejándose  de que con el c a m 
bio de  d i rección que las daba el arroyo se les

había per turbado en la posesión en que es taban 
de ellas para  los usos domést icos,  ocasionándoles 
cuando menos el perjuicio de tener  que ir á b u s 
carlas  á mayor distancia,  y propuso en co n s e 
cuencia un interdicto de despojo:

Que admitido en efecto,  y pract icada la opor
tuna información testifical de que resul taron com
probados  los hechos que el dem andante  refirió, 
se dictó auto re in tegrando al Francisco en la pose
sión solicitada y condenando al Clemente y Pedro 
Laso á cubr ir  el ar royo y al pago de las costas 
causadas ,  habiéndose llevado á cabo de oficio el 
primero de los dos extremos;  por ú lt imo,  que ha 
biendo re cu rr ido  los. condenados  al Gobernador ,  
este requir ió  de inhibición al Juez ,  el cual se d e 
claró competen te  contra el d i c tam en  del P r o m o 
tor; y no conformándose el Gobe rnador ,  insistió 
en su petición previa audiencia del Consejo p r o 
vincial ,  resultando así formalizada la cont ien da de 
que  se trata;

Vista la Real orden de 22  de Noviembre  de 
Í 80G, en la cual se declaró atribución de los J e 
fes polí ticos la observancia de las ordenanzas,  r e 
glamentos  y disposiciones relativas á la co n s e rv a 
ción de las obra s ,  policía, dist ribución de aguas 
para riegos ,  molinos y otros ar tefactos,  y en la 
que  tam bién se dispuso que en las cues tiones  co n 
tenciosas  re la tivas á estas materias conociesen los 
Jueces  de pr im era  ins tancia mien t ra s  se resolvie
se sobre la exis tencia  de  los T r i bunal es  conten* 
cioso-administrativos:

Vista la Real  ó rd e n  de  20  de Julio do 1859 
re produciendo  las d ispos ic iones  d e  la ante r ior

H -cion de ios Ayuntamientos arreglar por medio de
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acuerdos ,  conformándose con las leyes y reglamen
tos ,  el disfrute de los pastos,  aguas y dem ásap ro -  
vechamicnlos  comunes  dond e no haya un régimen 
especial autorizado co m p e te n te m e n te :

l i s to  el a r t ,  ^ 4 ,  párrafos  cuarto y décimo de 
la p r o p i a  ley, que  conceden  al Alcalde, como Ad
minis t rador  del pueb lo ,  el cuidado de todo lo r e 
lativo á policía urbana  y rural,  y r e p re s e n t a r l e  
e n j u i c i o :

Vista la ley de organización y a t r ibuc iones  
de  los consejos provinciales,  en cuyo art,  8 A , p á r -  
rafo pr imero ,  se dispone que estos conozcan co
mo Tribunales  en las cuestiones contenciosas  r e 
lativas al uso y distribución de l o ^ b i e n e s y  a p r o 
vechamientos  provinciales y comunales ;  y el n o 
veno se reserva á los m ism o s  todo lo co n ten c io 
so de los diversos r a m o s  de  la A dm in i s t r ac ión ,  
para los cuales no se hayan establecido juzgados  
especiales:

considerando,  4 , ^  Que s iendo el agua á que 
la cuestión se refiere de común ap r o v ec h a m ie n to ,  
la alteración en su curso consti tuye solo una for
ma de uso; y bajo este concepto r e c l a m ó l l c r m e -  
negildo de Francisco contra aquella noveda d ,  sin 
mezc lar  para  nada la cues tión de per tenenc ia ,

Que admitido este supuesto innegables ó 
existen ó n o r e g l a m e n t o  ú ordenanzas  para  aquel 
ap rovechamiento ,  correspondiendo en la af irmati 
va su aplicación al Gobernador  y al Alcalde r e s 
pect ivamente ,  á tenor  dé lo d ispuesto  en las m e n 
cionadas Reales órdenes ;  y en el caso centr ar lo  
al Ayuntamiento  que debe  ar regl ar le  p o r  medio 
d e a c u e t d o s ,  según lo dispuesto en el art iculo y 
párrafo que también se ci tan  de la ley de 8 de  
F n e r o d e  4 8 4 o .

^  Que teniendo el asunto  además de este as
p ec to  el d e  ser  un hecho que al tera el curso es 
tablec ido de una  cor r i en te ,  l levado á cabo por  
u n  par t ic ula r  en beneficio propio ,  forma p a r t e d e  
la policía rural ,  puesta á cargo del Alcalde según 
el ar ticulo  y párrafo de la misma l e y q u e  igua l 
m en te  se expresa ,

4 , ^  Que en uno y ot ro concep to  la cues tión 
no pudo ni debió someterse  al juzgado de p r im e
ra  ins tancia,  s iendo por  ot ra i n com pe ten te  para 
hacer lo  Hermenegi ldo d e F r a n c i s c o  en n o m b re  del  
vecindario de Moslares; pues  si b ien  las leyes c o 
munes  facultan á los vecinos para  r e p r e s e n t a r  al 
común en juicio,  deben c o ns ide ra rs e  derogadas  p o r  
el articulo y párrafo de  q u e  se hace  m ér i to ,  se
gún el cual co r re sp o n d e  al Alcalde ,  como Adm i
nis t rador  del pueblo ,  aquella rep re sen tac ión ,

6 , ^  Qne la pr inci pa l  razón de  inco m pe tenc ia  
del  juzgado consis te en la natura leza misma de 
la cues t ión,  de la cual ,  con el carác ter  d e  con- 
t e n c i o s a d e b e  conoc er  e l G onse jo  provincial  en vir
tud de  los ar lículos que  ^  han citado de su lev
orgánica;  y ante  él pudo ac u d ir  Francisco cuando
la providencia adm inis t ra t iva ,  que  sus gestiones 
n o  hubieran depulo de p roduc ir ,  lastimase algún

Qído el Gonsejo Real,  Vengo en dec id i r  esta

mi o ch o c ie n to s  c incuenta
cado d e  la Real  mano,  — El Miy cuatro .— Está rubr i -

n a c io n . Luis José Sartorius. •oistro de la Gober-

M IN I S T E R IO  DE H A C IE N D A .

EleaB ó<t-dcn.

l imo. S r . :  He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de lo espuesto  por  V. I. con m o t i 
vo de haber  solicitado el Director de la compañía  
española de seguros que  se publ ique  la Real o r 
den del 5 de Set iembre  do i 85 5 ,  que  concedió  
á la espresada compañía  el uso  de los sellos suel 
tos engomados  en la forma que  en  la misma se 
p re sc r i be ;  y en su vista se lia dignado S. M. d i s 
p o ner  que se inser te  en la Gacela oficial la Real  
orden  á que se hace  referencia.

De la misma orden lo digo á V. I. p a r a  su 
intel igencia y cum pl imiento .  Dios guardo á V. I.  
m uchos  años.  Madrid 4 de Abril  de 1 8 o 4 . = D o -  
m e n e c h . — Sr.  Director g en e r a l  de Rentas  e s t a n 
cadas ,

La Real orden que se cita es la siguiente.

Enterada  S. M. del ex p e d ie n te  consul tado p 0r  
esa Dirección á co n secu en c ia  do la sol ici tud de 
la Compañía gen e ra l  de  seguros  pa ra  que  le a u . 
torice usar en las ■ pólizas de los sellos e n g o m ad o s  
sueltos q u e  co r re spo nd iese ,  según  la can t idad  de 
la ope rac ión ,  á la manera  que se pra ct ica  en  los 
libros de comercio ;  y cons iderando que e n c u a d e r 
n ad o s  en l ibro las ci tadas pólizas qu edan  en ellos 
la p a r te  de ellas ó talones  que han de servi r  de 
co m p ro b a n te s ;  que  sin perjuicio de la H a c ien d a  
pu ed e  evitarse  el que se i r roga rá  á la Compañía 
en la renovación precisa de los libros anuale s  
co m o  está mandado,  y f ina lmente,  que los i n t e 
reses  de la Hacienda quedan asegurados  a d o p t a n 
do las medidas  conven ie n tes ,  ha  tenido á bien
S. M. autor izar  á la Compañía general  españo la  
de seguros para el uso de sus libros y los de  las 
dependencias  en las provincias  de los sellos sue l 
tos engomados ,  con la precisa condición de  que  
han d e  es tamparse  en la par te  de póliza,  de  tal 
suer te ,  que al gubdividirse esta pa ra  en t r eg a r la  al 
interesado,  quede en ella cor lado  la mi tad  del s e 
llo, y la otra en el talón unido al l ibro.

Es  asimismo la voluntad de S. M. que  con el 
fin de que en todo t iempo pueda ha c e r se  la c o m 
probación del consumo,  y de la legit imidad de los 
sellos, se observen para su entrega las. c o n d ic io 
nes siguientes;

1. Los sellos sueltos de la clase que  n ec es i 
tare para si y sus comis ionados  ó d e p e n d e n c i a s ,  
los rec ibi rá ,  la Dirección >¡e la Com pañ ía ,  de  la 
fabrica nacional ,  previo  el pago co r re sp o n d ien t e ,  
con una factura de que  se remit i rá  copia  á la Di
rección genera l  de estancadas :

Y 2 . a Al h ac e r  en fin de año la Dirección de  
la Compañía la devolución de lodos sus s o b ra n te s  
p re s e n ta rá  una relación de los consumidos,  y puntos  
donde  lo hu b ie ra n  sido,  p a r a  que  con los devuel tos  
se justif ique el cargo que le apa recía ,  y la H a c i e n 
da en caso pueda h ac e r  las co m pro bac iones  nece-  
sarias. para  cerciorarse  de la exac t i tud  de su i n v e r 
sión.

De Real  orden lo digo á V. E- para  los efectos 
correspond iente s .  Dios gu a rde  ó V. E.  m u c h o s  años.  
Madrid 5 de  Se t i em bre  de 1 8 SZ .— D o m c n ech .— S e 
ñor  Direc to r  general  de Rentas  es t ancadas .
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ADM1N18TRAC1DNFR1NC1FALDEHAC1EN0AFE-
oemv on uv enovnvcr^ nn ^coxcevn.

Rara que esta Adminis tración pueda  facilitar 
cier tas  noticias que con perentor iedad le rec lama 
la super ior idad,  es de absoluta neces idad y e n 
carga á los Gres. Alcaldes de los pueblos  de es
ta provincia que á la mayor brevedad la remitan 
una cert if icación ar reg lada  al modelo que á c o n -  
t inuacion se inser ta  que  como de él deducirán

t iene pe r  objete sabe r  eon esact i tud  y clar idad 
el impor te  del 2d p . ^  de  los p ro d u c to s  de  b i e 
nes  de propios que ban co r re spond ido  al estado 
en t o d o e l  año próximo an te r io r .  Los p u e b lo s  que  
careciesen de tales arbitrios cert ificarán asi n e g a 
t ivamente,  in te re sa nd o de nuevo á todos la b r e 
vedad en este servicio.  Dios guarde  á W .  m u 
chos años. Albacete 42 de  A b r d d e 4 8 b 4 . — D . D . ,  
Garfas Lope^ de L t m p o r i u . ^ A  los Gres.*Alcaldes 
de los pueblos de  esta provincia .

RER4H1RQ.  Que según las cuen tas  del deposi tario de fondos de propios co rrespo nd ientes  al año 
an ter io r  y demas antecedentes  respectivos^ ha impor tado e l 2 6  p ^ d e  los produc tos  de  propios  une
ha cor respondido a la Hacienda en el referido año las cant idades  o n e c e n  la debida  d i s t i n c i o n á  co n 
t inuación se espresan.

Rojas por ootrfrri
áaoioaes^ otras Reporto def 26 por

Vafor mfegro. carpas. Vafor Herido. 466.

Pr imer  t r imest re .  . . . ,
segundo  id . . . . .
T e rc e ro  i d .......................................
Ruar te  t d ..........................................

TQTALEG. , ,

B P^ra que conste y surta los efectos que convengan en virtud de lo ordenado por la Admiuis- 
mcmn principal de Hacienda pública de la provincia, libro la presente que con el del Ge-

ñor Alcalde presidente de lá corporación firmo en ó de
de m ilocbocien tos cincuenta y cuatro,

ÍHcdm firma def Afcofdc, dúrma def Nccrctarfo,

 ̂  ̂  ̂  ̂
 ̂  ̂  ̂ ^
 ̂  ̂  ̂ ^

d d  ̂ ^

G B I I A G P G B L I G A G . ^ D I G T R I T G D E V A L E N G I A . ^
Pnovtxc tx  n c G u c x c ^ ,

ANGNG1G.

En virtud de orden de la Dirección general  
de ebras públ icas  de 26 de M a r z o ú l t i m o h e  se
ñalado el dia 46 de Mayo próximo venidero y 
bora  de las 42 de la mañana para verificar a n 
te los Generes Gobernadores  de las provincias  
de  Valencia y Guenca la subas ta simultánea en 
que ban de rematarse  las mader as  existentes en 
las Gasernas del Gabriel y Juca r  s ituadas  en la 
ca rre te ra  de las Gabrillas,  según deta l ladamente  
^e especifica en los pliegos de condic ione sy  p r e 
supuestos  formados  al efecto,  los cuales se baila- 
t a n  de manifiesto en las Gecretarias de dichos 
Gobiernos  c i v i l e s y  en la oficina de este distrito 
é fin de que puedan examinar los  las per sonas  
que deseen in teresarse  en la subas ta .  V a l e n c i a 4 2  
de Abril  de 4 8 6 4 .— José Gómez Grtega.

4B La persona que p re te n d a  interesarse  e n l a  
l ici tación deberá  sugetarsc  al cumpl imiento  de lo

que se previene  en el mencionado pliego de con
diciones  fecba 42 del actual.

2A Pr incipiará el acto por  la presentación 
del documento  que dé de recho para  l ici tar á f i n  
de qu eda r  reconocida  la apti tud  de  los que se 
bai laren en tal caso.

Terminada la lectura de los do cu m en to s  
mencionados ,  el Pres idente procederá  á la a p e r 
tura de los pliegos de propuestas y el r emate  
se adjudicará al autor de la mas  ventajosa.

4B  Gna vez concluido el remate,  será inad.  
mis ib le cualquiera mejora,  que se ofrezca,  con 
poster ioridad al mismo remate.

Los  l id iado res  que hubiesen tomado par te  
en la subas ta  podrán re t i rar  sus respect ivas  ga
rantios que dispone la condición del pliego 
ya menc ionado,  l u e g o h a y a t e r m i n a d o e l  a c t o , p e r o  
quedando re tenida  la de aquel á cuyo favor 
hub iese  adjudicado el r e m a t e  has ta la consuma
ción del con t ra to .

6. Las p ro pos ic iones  se han de  presenta r  pot 
e s c r i t o y e n p l i c g u s c e r r a d o s a l d a r s e  prmcipm 
a l a c t o , c o n  s u g e c i o n a l  m o d e l o  q n e ^ m s c r t a  
al final de estas  p revenciones .  En el caso d e q u e  
dos o mas  pro po sic ion es  iguales dejen suspendo-
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L
da la egecucion,  se repet i rá  la subas ta  -ón ot io 
d ia que se señale,  pero  no p o d r á n  ser  admitidos 
en la nueva lici tación sino los autores  de las 
propuestas  que hub ie sen  causado el empate.

Modelo de proposición que se cila en la anterior  
prevención.

El q u e  s u s c r i b e  enterado del pliego de c o n 
d i c i o n e s  fecha  i 2 de Abril de 1854 relat ivo  á 
lo s u b a s t a  para  La enagenacion de las m ad eras  
e x i s t e n t e s  en las Casernas del rio Gabriel y J u 
co r se obliga á verificar la co m p ra  de las mismas 
maderas  por  («tal cantidad» ex pres ad a en letra);

F echa y  firma.

D fR E R R fD N D E  AGEAG Y BAÑDG MINERALES 
n e R c s o v .

La pr imera temporada de baños del establee!  
miento de B u s o t e n  la provincia de Al icante ,  pr in-  
eipia el pr imero  de Mayo y concluye el t reinta 
de Junio.

La Hospedería,  y edificio de las T e r m a s  se 
ofrecen al públ ico con todas las com od idades  y 
ventajas  higiénicas  para sec un da r  en los en fe rmos 
el t ra tamiento de sus dolencias por  la medicación 
hidro- termal .

Las habi tac iones  b ien  pu l imentad as ,  y a m u e 
bladas con sillas,  mesas y tablados de cama t ie
nen la mayor  par te  ventanas  con cr istales ,  y en  
ellas se pueden a lbergar  cien  familias.  Exis te 
también un bazar  b ien  provisto de  m en a g e  de  
cama ,  mesa y úti les de todo servicio domést ico  
de  que se proveen los bañistas á poca  costa.

Los Baños tienen espaciosa an t ec ám ar a ,  dos
desudaderos ,  una hermosa galería,  y abund antes  
aguas que sur ten la estufa natura l ,  las ducha s ,  
ó chorros  y las pilas des t inadas á los baños  g e 
nerales .  Estas es tán  separadas  en es tan cias  muy
claras  y son de ja spe  ten ien do grifos de  bronce .  
Todo el edificio termal  está cons t ru ido de piedra 
y embel lec ido con adornos  de h ier ro  colado,  y
dos fuentes para el servicio públ ico.

Las personas  que deseen o r i en ta r se  mas  por  
m enor  de todas las dem ás p a r t i cu la r i dades  del 
es tablecimiento asi co m o de  las v h t u d e s  m ed ic i 
nales de sus aguas,  y análisis f i s ico-quimico,  to
pografía e tc .  pu eden  consul tar  la m em o r ia  p u 
bl icada por  el Director que  se e s p e n d e  á benefi
cio de los po bres  b a ñ i s t a s  en la l ibrer ía de Don 
Redro fb a r ra ,  calle Mayor de Alicante.

E n t r e  el var iado cuadro  de enfermedades  tra 
tadas  felizmente en las t em poradas  del año an 
te r i o r  podemos e n u m er a r  e n t r e  los males de los 
músculos ,  y ar t iculaciones ; m u ch o s  casos de r e u 
m as  musculares ,  a r t r i t i s ,  gota ,  a r t rocaees ,  con- 
t r a c t u r a s d e l a s  ar t iculac iones ,  epilepsias,  emiple- 
^ i a s ,  tor tura-or is ,  y tort ícohs

q u e m a d m a s  d e  v.D o .p e c io s ,  u l o m ^ ,  y a b s c e 
sos de  d r r i i u t o s  g é n e r o s .  ^

A la sección de enfermedades del s istema l in
fático per tenecieron algunos enfermos con es c ró 
fulas, c loroanemia ,  y escirros.

También se presentaron enfermedades  de los 
huesos per tenecientes  á f rac turas  mas ó menos  
consolidadas,  y á bos teosarcomas.

Ent re  las en fermedades  de l a c a b e z a  y s i s tema 
nervioso,  bubo enfermos con hem icr ánea s ,  oftal
m ías ,amauros is ,  demencia ,  v é r t i g o s y  combuls iones .

No fueron infrecuentes las pre sentaciones  de 
males  de pecho.  Dos buenos  resultados  se o b t u 
vieron en un enfermo que padecía una laringe-  
bronqui t i s  granulosa crónica ,  y en ot ro que adole
cía de un asma p u ram en te  nervioso.

En algunos ot ros casos de  emopt isis,  an g in a  
de pecho ,  y de h idrotorax no cre imos p r u d e n te  
en ellos,  usar  del t ra t amien to  h idro-mineral  de  
nues t ro  cargo.

E n t r e  la abund ancia  de en fermedades  de  v i e n 
t re pudimos clasificar ga s to -e nte r i t i s  crónicas,  pR 
rosis,  obs t rucciones  del h igadq,  bazo,  p án c rea s ,  y 
mesenter io,  icter ic ia ,  ascit is ,  incon t inenc ia  de o r i 
na ,  vicio calculoso O mal  d e p m d r a ,  diabetes ^  
carina,  a lb um inur i a ,  ure t r i t i s ,  poluciones  t ú v o l o s  
tarias,  v hem o r r o id e s .  ^

Y ú l t i m a m c n t e á l a  sección d e e n l e r m e d a d e s p ^  
cubares al bello sexo p o d e m o s m c l u n  m uchas  d o 
lencias que  observamos pe r tenec ie nte s  a la c lase 
de  h is ter ismos ,  metri ti s crónicas ,  leucorreas  ó fio- 
res  b lancas ,  y palidez de las doncellas.

T e rm ina re m os  este anuncio  manifes tando que  
se p ro c u ra  por  todos medios  que d u ra n te  la t e m 
porada no escaseen los buenos  a l imentos  en las 
t iendas  y m ercado públ ico  de los baños;  y q u e  los 
enfermos r e c iban  diar i amen te  la c o r re s p o n d en c ia ,  
y encargos  de la capi ta l  por  medio  del m a n d a d e 
ro que está obligado al cum pl imien to .

Todo lo que  jnzga opor tun o manifestar  al p ú 
blico el Médico-Director p o r G .  M.—M o u q u m b er -

H. Jauier  Alonso Yañez,  Alcalde const i tuc io na l  de 
esta villa de Euente-á lamo,  e tc .

Hago saber;  Que según lo acordado  en e l d i a  
de hoy por el Ayun tam ien to  que pres ido,  se  saca  
a pública  subas ta todos los pastos co m u n a le s  d e  
^ t e  término,  consistentes  en 16676 a lm u d es  de  
loma,  lo^ que se hallan tasados  en la ca n t id a d  
de 8187  ^  ^ r s .  vn. sat i sfac iendo a d e m a s  
el o p . ^  según lo p reveni do  en Real orden  de  
6D de Junio de 1862, bajo las condic io nes  que  
se hallan de manifiesto en la Gccretaria de la Eor-  
poracion,  ce lebrándose  el p r i m er  r e m a te  el dia 
2o  del m es  actual  y el segundo con el a u m e n to  
del  ID p ^  sobre  la cant idad del an te r io r ,  e l o D 
del mismo en la Gala Eapitu lar,  desde  las o de  
la tarde  hasta el toque de  or aci ones ,  en favor 
de la persona que mejor preposición hiciese .  Y 
para que l legue á noticia de todos se fija el 
presente en Euente-álamo á 12 de  Abril  de 
1 8 6 4 — Javie r  Alonso Y añez.— R. G. M. ,  Redro 
Rnbio,  Grio.
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